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111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 865/1973, de 1 d~ abril, por el que se
concede la Gran Cruz de San Raimundo de Peña
fort a don Basilio Hdo Monzonís. A bogado del Ilus
tre Colegio de Madrid.

En atención a- los méritos y circunstancias que concurren
en don Basilio Edo Monzonis, Abogado del Ilustre Colegio de
Madrid,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de Pe
ñafort.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE OHIOL y URQUIJO

DECRETO 866/1973, de 5 de abril, por el que se
indulta parcialmente a Miguel Fre,meda Biendicho.

Visto el expediente. de indulto de Miguel Fresneda Biendicho,
condenado por la Audiencía Provincial de Madrid. en sentencia
de quince de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. como
autor de un delito de hurto, a la pena de seis años y un día de
presidio may-or Y. teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mU ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la
sala sentenciadora. a propuesta del Ministro de Justicia y pre·
vía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y tres.

Vengo en indultar a Miguel Fresneda Biendicho de dos años,
dos meses y diez días de la pena privativa de libertad que
le fué impuesta 'en la expresada. sentencia, con las siguientes
condiciones: sumisión a la vígílancia periódica de la autoridad
durante ~l periodo que se le i..ndulta y pérdida de dicho be
neficio en el cumplímjento del resto de la condena remitida
en 01 caso de cometer otra infracción punible,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, _dado en Madrid
a dnco de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicl.a.
ANW;-:JO MARIA DE ORiOL Y UUQUIJO

DeCRETO 867/1973, de ;) de a.bril, por el que se
indulta a Angel Andújar Garcia y a Francisc.o
López Fernandez.

Vistos los expedientes de indulto de Angel Andúiar García
y de Francisco López Fernández. condenados por la Sala Se·
gunda del Tribunal Supremo en sentencia de diez de diciembre
de mil novecientos setenta y uno. por. la. que se casaba la
dictada por la Audiencia Provincial de Valencia en sentencia
de veinte de junio de mil novecientos setenta, como autor el
primero y cómplice el segundo de un delito de estafa., a las pe
nas de multas de cuatro roíllones seiscientas treinta y cinco
mil novecientas cincuenta y cuatro pesetas con setenta cénti·
mos y de un millón doscientas mil pesetas, respectivamente, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se·
tenta, reguladora de la gracia de indulto. y el Decréto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y la Audiencia Provincial de Va
lencia, y de acuerdo con el parecer de la Sala Segunda del
Tribunal Supremo, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de lebrero de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Angel Andújar Gareia y a Francisco
Lópc,z FernuO(lüz de las multas que ies fueron impuestas en la
exprel3ada SPJlt':"I1(:ia.

ASl to dil:;pongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONiO MARIA DE OHIOL y URQUlJO

DECREro 868/1973. de 5 de abril. por el Que se
indulta parcialmente a Earl NunwUy WiUiams.

Visto el expediente de indulto de Earl NunnaUY Williams,
condenado por la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca.
en sentencia de veintiuno de octubre de mil novecientos seten
ta como autor de un delito contra la salud pública. a la penade seis años y un dia de prisión menor y multa de veinticinco
mil pesetas, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sl;lIa
Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de'Ministros en su reunión del día.
veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y tres.

Vengo en indultar a Rarl Nunnally Williams de ciento cin
cuenta y nueve dias de- la pena privatiVa de libertad que le fué
impuesta en la expresada sentencia.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstt'o de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORfOL y URQU!JO

DECRETO 869/1973, de 5 de abrll, por ~l que se
indulta pa.l'cialntente a Mnnuel González López.

Visto el expediente de, indulto de Manuel González López,
condenado por la Audiencia ProvincÍ!d de Valencia en senten
cia de quince de mayo de mil novecientos setenta, como autor
de un delito de apropiación indebida, a la pena de siete años
de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieCIocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de velU
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal,· y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintitrés de febrero de mil novecientos setenta: y tres,

Vengo en indultar a Manuel González López de una cuarta
parte de la pena privativa de libertad que le fué impuesta
en la expres&da sentencia.

Así" lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de abril de mil novecientos setenta y .tres.

FRANCISCO FRANCO

El t-,·Hnislro de Justicia.
ANTONIO ¡viARIA DE OmOL y URQUlJO

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
convoca a don Manuel de Baldasano y de Padura.
don Carlos de Aguilera y Fontcuberta. don Fer·
nanda de Aguilera y Abarzuza. aún Juan Ignacio
de Padura y Reparaz y doña Paloma de Sanjua
nenq y Fontagud, en el expediente de rehabilita
ción del título de Marques de Campofue,rte.

Don Manuel de 13aldasano y de Padura, don Ca.rlos de Agui·
lem y Fontcubena, don Fernando de AguHera y Abarzuza. don
Juan Ignacío de Padura y 1teparaz y dona Paloma de Sa.n~


